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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Finca registral número 94. Vivienda
número 2, tipo V-1-3-0 de la planta primera, del
portal V-X, perteneciente al bloque de edificación
enclavado en parcela de terreno, situada en el muelle
de Ribera de Puerto José Banús, en esta ciudad,
conocido como «Edificio Comunidad de Propieda-
tios Ribera del Puerto José Banús». Conta de «hall»,
salón, un dormitorio, cocina, cuarto de baño y terra-
za. Comprende una extensión superficial construida,
incluida parte proporcional de servicios comunes,
de 68 metros con 25 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Marbella, tomo 1.245, libro 240, folio 214, finca
número 13.268.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Marbella a 8 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.—El Secreta-
rio.—8.535.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Massamagrell (Va-
lencia) y su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en procedimiento
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 323/1998, promovido por el Procurador señor
Gonzalo Sancho, en nombre y representación de
Caja Rural Valencia, contra don Camilo Marco Apa-
risi y doña Ángeles Hernández Agulleiro, se sacan
a pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada
al final relacionada. La subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Miguel Servet, número 23, en este municipio, el día 3
de mayo de 1999, a las once horas, al tipo del precio

tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que se expresará al describir la finca; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 3 de junio
de 1999, a las once horas, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 2 de julio de 1999, a las once horas,
todo ello bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun-
da subasta el 75 por 100 de esta suma, y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores previamente consignar el 50
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
respecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse
la citada consignación en la cuenta número 4400
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en la calle Mayor de esta localidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
cho que tiene la parte ejecutante, en todos los casos,
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro,
a los que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, sin que
pueda exigir ninguna otra, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y las posteriores, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis-
facerlo, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación de esas
obligaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo punto de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren
hallados en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Vivienda en segunda planta alta del edificio deno-
minado Plaza, sito en Rafelbuñol, en la calle Les
Corts, número 3, puerta 8, de una superficie útil
de 69 metros 95 decímetros cuadrados y construida
de 88 metros 25 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas-
samagrell, en el tomo 1.892, libro 62, folio 2,
finca 5.302.

Valorada, a efectos de subasta, en 11.100.000
pesetas.

Dado en Massamagrell a 27 de enero de 1999.—La
Juez, Elena Mayor Rodrigo.—El Secretario.—8.558.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Massa-
magrell (Valencia) y su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-

ro 339/1998, promovido por el Procurador don
Jesús Mora Vicente, en nombre y representación
de Cooperativa Agrícola Valenciana San José de
Puebla de Farnals, contra don Blas Rodríguez Pei-
nado y doña Carmen Arribas López, se saca a públi-
ca subasta, por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada
al final relacionada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, núme-
ro 23, en este municipio, el día 29 de abril de 1999,
a las diez horas, al tipo del precio tasado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que se
expresará al describir la finca; no concurriendo pos-
tores, se señala por segunda vez el día 28 de mayo
de 1999, a las diez horas, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 30 de junio de 1999, a las diez horas,
todo ello bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun-
da subasta, el 75 por 100 de esta suma y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores, previamente, consignar el 30
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta,
respecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse
la citada consignación en la cuenta número 4400
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en la calle Mayor, de esta localidad,
sin cuyo requisito no serán admitidas, salvo el dere-
cho que tiene la parte ejecutante, en todos los casos,
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro,
a los que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, sin que
pueda exigir ninguna otra, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis-
facerlo, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación de esas
obligaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo punto de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren
hallados en dicha finca.

Bien objeto de subasta

1. Urbana número 1. Local comercial en planta
baja, de edificio sito en Puebla de Farnals, recayente
a la calle número 23 y calle Número 11, sin número
de policía. Inscrita al Registro de la Propiedad de
Massamagrell, al tomo 1.845, libro 134 de Puebla
de Farnals, folio 43, finca 9.179, inscripción quinta.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.802.000
pesetas.

Dado en Massamagrell a 12 de febrero de 1999.—La
Juez, Elena Mayor Rodrigo.—El Secretario judi-
cial.—8.559.$


